
 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
Expediente: 1900141890022022-00331-00 
Demandante: FERNANDO FLOR RODRIGUEZ.C.C. 76.324.729 

Apoderado:  MARCIA NELLY TEPUD CERON. marciatepud@hotmail.es 

Demandado(s): JHON FREDDY CORTEZ MENESES y OTROS 
 

M.I.S 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2843 

   

Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

La presente providencia se notifica en estado Nº 105, de 28 de septiembre de 
2022. 

 

Teniendo en cuenta que el término para que el señor JHON   FREDDY   CORTEZ 
MENESES y las PERSONAS INDETERMINADAS que puedan tener interés jurídico 
en oponerse a las pretensiones, comparecieran a hacerse parte del proceso y a 
pesar de que se realizó el emplazamiento en la forma legal y que se encuentra 
vencido el término para que comparecieran al Despacho, el Juzgado Segundo 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, de conformidad con el 
numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 108 ibídem, 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la parte demandada, el JHON   
FREDDY   CORTEZ MENESES, identificado   con   la   cedula   de   ciudadanía   
No.   1.061.086.736, y las PERSONAS INDETERMINADAS, al abogado LUIS 
EDUARDO RAMIREZ CACERES, identificado con cédula de ciudadanía N° 
19.141.151 y portador de la T. P. 55163, quien se puede notificar en el correo 
electrónico luchoramirezcaceres2@hotmail.com y teléfono 3167842273. 
 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:marciatepud@hotmail.es


Código de verificación: 3b0a57007e556aca53d5359bb8e1914c7d865bc01713bc889c0fe4da211a7fbc

Documento generado en 27/09/2022 01:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


